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rán antes de la publicaetiHa 
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pendiente carta de pa^ 
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en la Depositaría de Bpa- 
dos Provinciale», sia <Hha 
requisito no se .insertaras.
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13’2^ 
TI la •

tu- tr
EDICTO

P pn 'Armadas las cuentas generales 
f q, t esta Diputación, correspondien- 
yjr bal ejercicio de 1971 y dictamina 

!S?o...forma legal, en cumplimien 
en su ®de lo que determina ei número 
»s tr articulo 790 de la vigente Ley 
San '’wWmen Local, texto refundi- 

1^ 1955,quedan expuestos al pú- 
:inra juntamente con los justifican 
Mir'í mismas y dictamen fa- 

la Comisión de Hacien- 
’ot-sr^^W^^onomia por plazo de 15 días 

«n la Intervención general 
^udos provinciales, durante cu- 

ovinc" y 8 días más, igualmente 
admitirán los reparos y 

20 'paciones que puedan formular 
7, de escrito en su caso, en la 

General de la Corpora- 

cuentas objeto de exposición 
Rp<rif>!^ siguientes :
-rngd® del presupuesto Ordi-

1971.
tdn si>'ï del presupuesto Es- 

^^^^udación de Contribu 
^ismo ejercicio.

tener-,'?®^tración del Patrimo- 
oor H^^ncial, año 1971.

anuncia para general 
/yunento y efectos consiguien-

: *

' de abril de 1972.
e reso--

che y mejora con doble tratamien-- 
to superficial asfáltico del camino 

I vecinal LO-V-7001 de Logroño a 
j El Cortijo, Kms. 0 al 4’5” que le 

fueron adjudicadas y ya termina-- 
das, se anuncia al público para que 
en el plazo de 15 días hábiles a 
contar del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones por escrito,

Ayuntamiento durante los indica
dos plazos y horas.

Logroño, 11 de abril de 1972.

El Al calde-Presidente Acctal

1011

en su caso, 
con derecho 
dicatario en 
das obras.

los que se consideren 
exigible contra el adju 
relación con las cita-

Logroño 11 de abril de 1972.

El Presidente

Rufino Briones Matute
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Ayontamieoto de Legroño
ANUNCIO

965

Comisaría de Aguas 
del Ebro

deja-ïj 
soluc^^ïKufi]
I

► de K" 
ella. , 

ta d?l^i

El Presidente

‘«o Briones Matute

1010

FIANZA
3sta 0^^ de Proceder a la devolocíón

•^fc®'bri tiene constituida 
zo furias Murías, de San
zincia’^^^®ntla de la Con-

f las obras de ’’Ensan-

Para general conocimiento, se na 
ce público que fel padrón suple
torio número 1 sobre ei impuesto 
municipal de circulación de vehí
culos, que comprende los matri- 
ci^ladoís desde Ja matrícula LO- 
0621-A al LO-1400-A, así como del 
de matriculados en otras provin
cias, estará expuesto al público por 
plazo de 15 días, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B.O. de al provincia, en la In-» 
tervención municipal (Sección ve
hículos) donde podrá ser examina
do durante dicho plazo y horas de 
oficina.

Cuantas reclamaciones que, en su 
caso, afe deseen formular contra 
dicho padrón, deberán presentarse 
por escrito en el Registro General 
de Documentos de este Excmo.

NOTA-ANUNCIO
962

La Delegación de Alava del Ins
tituto Nacional de Reforma y De«- 
arroUo Agrario, ha presentado an
te esta Comisaría, para su apro
bación si procede, ei denominad^ 
’’Extracto del proyecto de caminos 
rurales estabilizados de la zona 
Cañas (Logroño).

Las obras a realizar que ofectan 
I a arroyos y torrenteras consisten 

en tres pasos en losa, tipo 12, dt 
2’40 m. de luz, en los caminos A-1, 
C y C-1 y responden en sus ca
racterísticas a las tipificadas por ei 
Instituto de Reforma y Desarrollo

I Agrario.
¡ Lo que se hace público para ge- 
’ neral conocimiento y para que, qule 

nes se consideren perjudicados exm
I esta petición, puedan nresentar por 

scrito sus reclamaciones ante la 
Comisaría de Aguas del Ebro o an
te la Alcaldía respectiva duranto 
el plazo de 20 días, contados a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el B.O. de la pro
vincia de ia fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente y extracto de pro
yecto estarán de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro—Ql- 
neral Mola, número 28 Zaragoza— 
en horas hábiles de ofíetna duran
te el plazo abierto.

Zaragoza, 23 de marzo de 1973.
El Comisario Jefe,
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DELEGAC
648

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi- 
niaterial, con fecha 25 de febre
ro de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso délas facultades 
q«e le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y «a orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

HACIENDA
Primero.—Se aprueba el con- i 

venio fiscal de ámbito provincial ! 
con la agrupación de comercio . 
de productos químicos y farma
céuticos de Logroño, con lin?ita- ! 
ción a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del In?puesto 
General sobre Tráfico de las Em 
presas por las operaciones de 
ventas al por mayor de produc
tos químicos industriales y pre- । 
parados farmacéuticos, drogas y '

prodi'ctos químicos farmacéi» 
eos, integradas en los sectort 
económico-fiscales níno 55’ 
para el período año ;972yí: 
la mención LO'30.

Segundo.—Quedan sujetos.

BIM 
dictadr 
.cisterii 
ro de i

Vi .ta 
sión b 
borar l

convenio ios contribuyentesas ^iCon^ 
figuran en la relación definii!•finiste
aprobada por la Comisión Mh- 
en su propuest.n.

des que 
de diri

3 de
Tercero.—Son objeto del co: ,

venio los hechos imponibles li

de carácter for-

' hechos imponibles Af.ículos Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas 17 207,000.000 0'30

ARBITRIO PROVINCIAL 41 207,000.800 0'10
Total , ..

nidos, ni de las

manantes de la.s actividades ti 
presadas, que pasan a detallara 

cUotaT

H

Tf
Ac
Ve

621.W0

207.000
^8.000

Al

En las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han ex- 
cinído las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa- ¡ 
ñas y todas las de exportación, j

mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

creto de 24 de diciembre dcH 
y por la Orden ministerial d; 
de febrero de 1965, salvo paraît 
conceptos que el citado artícu» 
exceptúa.

Bn L 
cor 

cluído 
provin 
neriíe ;

tantes 
las y t

Undécimo,-Los componenu 
de la Comisión Ejecutiva dec Cual

Cuarto.—La cuota global a sa- 
feiaéac.r por el conjunto de con- 
Mbuyentes acogidos al Conve- 
mo y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 828.000 pesetas.

Octavo, — En 
ción a expedir 
gún las normas

la documenta- 
o conservar, se- 
reguladoras del

Impuesto, se hará constar, nece- 
sariamente, la mención del Con
venio,

te Convenio tendrán, <islace
cumplimiento de su misión,- ^ibuyi 

y í 
fonibl

derechos y deberes que detera 
nan el art. 99, apdo 1), _
B. C y D) de la Orden Minis» |833o;
rial de 3 de mayo de 1966.

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen: Volumen de ventas.

! Noveno.—La tributación apli- 
; cable a las altas y bajas que se 
; produzcan durante la vigencia 

del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio-

Disposición final.—En todo’Disposición final —En todo 
no regulado expresamente eo' bici^j. 
presente, se estará a lo quH ^eterrr

VF 1 V c M * vi W yv J. w kj «****’—’

presente, se estará a lo que ® 
pone l i Orden de 3 de mayo* 
19G6.

‘•entri

Sexto,-El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
filetes, con vencimientos en 20 ; 
4« junio y 20 noviembre de 1972, 
•n la forma prevista en el.artículo ! 
18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
4e 1966, !

ues, la resditribución de las cuo- , 
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecuciónyefectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966,

Lo que digo a V, 1. parasu^j
nocimiento y efectos.

Sext 
Ifdivii

Dios guarde a V, I. He ju,
años. W2e

Séptimo,—La aprobación del । 
Convenio no exime a los contri- 1 
buyentes de sus obligaciones tri- i 
Untarías por actividades, hechos ¡ 
imponibles y periodos no conve-

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias ¡ 
y los plazos de pago de las cuo- I 
tas individuales establecidos en 1 
este Convenio para el Impuesto I 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art, 233-2) de la Ley de reforma i 
del Sistema Tributario de 11 de | 
junio 1964 y regulado por el De- •

Madrid, 25 de febrero 197-^'

P. D.: El Director General'- ^’ayo 
Inspección e Investigatio” I

; Olí^ Sep

, |í' ‘Jwen
Logroño, 7 de Marzo de 
El Delegado de Hacieod»'

Insértese en el Boletín 
de la provincia.
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635
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la sigriente Orden mi- 
^íistenoL con fecha 25 de febre- 
iro de ■■>72.

ill. ô.k;

ujetos

Vi :a la propuesta de la Comi- 
íió) Hi"ta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se mdica, este

'niíi-:

del CQ! 
iibk s £ 
‘ades e 
etallan

Ministerio, en uso de las faculta- ! 
dís que k otorgan la Ley de 28 
de dirietnbre de 1963 y la orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido

Primero.—Se aprueba el Con- i 
venio fiscal de -ímbito Provincial i 
con la Agrupación de comercio i 
de cereales, ha’-inas y piensos de i 
Logroño co = í limitación a !os he * 
chos imponib=e.s por actividades 
radicadas dentro ■ " la jurisdic
ción de su territorio para exac 
cíón del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por 
las operaciones de compraventa 
de producto.-, naturales y venta 
de piensos compuestos integra
das en los sectores económico- 
fiscales números 1.541 para el pe

ríodo año 1972 y con la nenGíón
lO-19.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la ComisiónMixta. 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex
presadas, que pasan a detallarse:

)TAS

^eeo

7.000

3 000

^bien disponer lo siguiente;
HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo CUOTAS

TRAFICO DE EMPRESAS 
Adquisición de productos 
Ventas al por mayor 3g 

3 a
11.360.000
89.025.750

0‘50 "/
0 30

170.400
267.077

• 437.477

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'50 y 0'10“|, 145.82«

Total............ 583.303

re del^

; Bn las bases anteriores y cuo- 
fb orrespondientes se han ex

cluido las operaciones con las

nidos, ni de las de carácter for

erial dfi ^^^^i^cias de Santa Cruz de Te- 
0 paraît 7 Cas Palmas de Gran Ca- 

* aaria, con Ceuta, Melilla y res-) artíc«-r ’ Ceuta, nelUia y res- 
[tantes plazas y provincias africa- i

1 ponen# 
iva deíi

y todas las de exportación, j

mal, documental, contable o de 
otro orden oue sean preceptivas 
salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objetó de 
Convenio.

de 1964 y por la orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

9 Cuarto.—La cuota global a sa- 
'• ^wcer por el conjunto de con- 

*i®uyentes acogidos al Conve- 
y por razón de los hechos im

lisión,!’
e deferí

Octavo.—En La dcoumentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impues 
to, se haiá constar, necesaria
mente, la mención del Convenio

convenidos.
Minií 383.303 pesetas.

>66.

se fija en

sn todo' 
ente eni Quinto,—Las reglas de distri-
-• jí^ción de la 

I que , - — .a cuota global para
individual de cada 

buy en te, serán las que si- 
Volumen de ventas

»ara suí'Jr e
fed-"- cuotas

*''iduales se efectuará en dos 
vencimientos en 20 

noviembre de 
, -íIp* 1 forma prevista en el ar 

o 4e 1 r!®' apartado 2), párr ifo A) 
I. ministerial de 3 de

eneral Y®ayo de 1966.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Undécimo,—Los componente# 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cum
plimiento de su misión, los de
rechos y deberes que determinas 
el art, 99 de la Ley General Tri
butaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos AJ, B), C) y D) d j la or
den ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final.—Eb todo lo 
no regulado expresamente en U 
presente, se estará a lo que dispo 
ne la Orden de 3 mayo de 196é.

Lo que digo a V. 1. para su ••- 
nocimiento y efectos.

aprobación del 
no exime a los contri 

obligaciones trl- 
,1a P®’' actividades hechoscieod , Hmbles y period os no conve-

Décimo, —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y ios plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el De«ffeto de 24 de diciembre

Dios guarde a V. I. mucho* 
años.

Madrid, 25 de febrero de 1973.
P. D.: El Directo# General de 

Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín OAcíbIt 
de la provincia,

Logroño, 7 de marzo de 1073,

El Delegado de HacíeMU, 
«SI

69^

SGCB2021



4 BOLETIN OFICIAL Sábado. 15 de Abril de® Sabat

662

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden minis 
tcrial con fecha 25 ae febrero de 
1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Minis 
terio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciem 

2'00

HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarias

TRAFICO DE EMPRESAS

Ejecución de obra 20 6.600.000

ARBITRIO PROVINCIAL 41

1

6 600 COO

Total

0'70 ’/o

Tipo C U OTAS

bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de Reparación de 
Motos y Bicicletas de Logroño, 
con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radica
das dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del 
Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas por las ope
raciones de reparación de m®tos

y bicicletas integradas en loss 
teres económico-fiscales nú: AOllli 
7.456 para el período año 19Î; I 
con la mención LO-61.

Segundo—Quedan sujetos alo ■ 
venio los contribuyentes que 0; 
ran en la relación definitiva api ; 

líuiicic
•ela ; 
.tido.

bada por la Comisión Mixta eii 1 
propuesta. '

Tercero.—Son objeto del Coni . 
nio los hechos imponibles Æq l8-dû 
nantes de las actividades expn? 
das, que pasan a detallarse:

132,000

46.200

178.2'^

aaale 
florias 

lito d' 
' nerad
■nado 
ie ed

• '<e Pr 
ligenc 
«ha F 
venta 
mera

5 íiguie 
j jados 
i' térmi 
1 valor 1 
Î jtidad

Cuarto.-La cuota global a sa
tisfacer por el con7unto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija 
en 178.200 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter 
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen: 
volumen de reparaciones y núm. 
d« obreros.

Sexto.—’El pago de las cuotas indi 
viduales se efectuará en 2 plazos, 
con vencimientos en 20 de junio y 
80 de noviembre de 1972 en la for
ma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden mi - 
rósterial de 3 de mayo de 1966.

■K '

Septimo—La aprobación del Con 
venio no exime a los contribuyen 
tes de sus obligaciones tributarias 
por actividades, hechos imponibles 
y períodos no convenidos, ni de las 
de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean 
preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones liquidaciones 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento ‘para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de-mayo de 1966.

Decimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden

ministerial de 8 de febrero de ¡I ir“gac
i salvo para los conceptos que el 
; tado artículo exceptúa.

Undecimo.—Los componentes 
la Comisión Ejecutiva de esteCi 
venio tendrán para el cumpUn® 
to de su misión, los derechos y । 

determinan el artículoberes que 
de la Ley General Tributaría 4 
de diciembre de 1963 y el arft

Idino 
porge 
|zábal 
jtas.

2.- 
regac

Paste

14, apartado 1) párrafos A), 
y D) de la Orden ministerial* 
de mayo de 1966.

Disposición Final.— En
no regulado 'expresamente 

tas.
3,- 

aproj 
le, S- 
Ruiz 
Puiz 
setas

presente, se estará a lo que ® 
ne la Orden de 3 de mayo de

Lo que digo a 'V.I. para su 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos A 
Madrid, 25 de febrero de 18^1 

P.D.: El Director General de i 
peoción e Investigación

Insértese en el Boletín 
la provincia.

Logroño, 7 de marzo de

£1 Delegado de Haei^hd»

apro: 
Nort 
Simó 
k P 
por d 
i 
poro: 
i Isido 
pén« 
iMair 
850

|oliva 
Sur] 
fell 
hm

|ap.ro 
barn

hn 5'
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, ibinistraciÓD de Justician loss 
is nój 
io 19ÎÎ

EDICTO
os alo 
quefi; 
iva api 
xta eai

i expía 
je:

TAS

Í2,ÚOO

16.200

78.2(-'

927
Don Cándido Vera Cunchiilos, en ! 

¡íuncicnes cte Juez de Instrucción ¡ 
lie la ciudad cte Calahorra y su par- j 
bdo. ( 
í Hago público: Que en este Juz- ,el Coni- .

es di: lijado se tramita Ejecutoria, dima-
‘inante de las Diligencias Piepara- 
itorias número 42 de 1969 por el de- 
ílito de imprudencia temeraria, ge- 
Inerador de incendio, contra el pe- 
¡nado Pedro Eguizábal Ruiz, mayo? 
: íe edad, casado, labrador y vecino 
■ <e Préjano (Logroño) en cuyas di
ligencia se ha dictado con esta fe- 
«ha providencia acordando sacar a 
venta en pública subastah por pri
mera vez y término de 20 días, los 
íiguientes bienes inmuebles embar- 
tados a dicho penado, sitos en el 
término de Préj ano y que han sido 
valorados pericialmente en las can 
Edades que se indican :

1 1.—Heredad en Sorrio, de 2 áreas 
ro de’j 
que el!

'regadío, que linda Norte, Secun- ! 
^inoRuiz; Sur, José Pastor; Este, j 
¡Jorge García y Oeste, Paula Egui- !

mentes 
este Cu 

mpUniii

;aría à 
el artíí 
A). B), 

:erial 4

¡n t<xH 
nte en 
que ® 
yo de K

a su

chos^ 

de

al dé J 
vción
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¡zábal, valor de la misma 500 pese- 
itas. ' valor 100 pesetaí».
¡ i-Otea en Sorrio. de 3 áreas. I en Los Pozos, de wh?
regadío, que linda Norte, Secundi- í aproximadamente, pastos.

‘0 Ruiz; Sur Jorge García;chosyi «uiz, bur Jorge García; 
artículo Rosario Eguizábal y Oeste,

Pastor, valor de la misma 700

Este, 
José 

pese
tas.

3.—Otra en Mariana, de 14 áreas
aproximadamente, olivos, linda Ñor 

Sur y Este herederos de Pedro 
P^uiz de Gordejuela y Oeste, David 
Ruiz Velilia, valo.r de la misma, pe
setas 2.100.

^~-Otra en Balsanueva de 8 áreas 
aproximadamente, olivar, que linda 
Jpfte, Galo Herce; Sur, Alfonso 
Simón; Este, Paulino Manso y Oes- 

Francisco Ortigosa Manso, va- 
<ie la misma 1.375 pesetas.

Otra en cabañuela, de 4 áreas 
^oroximadamente, olivar; linda N. 
sióoro Eguizábal ; Sur, Eduardo Ji-

Este, Albino Díaz y Oeste, 
miuei García, valor de la misma 

pesetas.
^-Otra en Carrasca, de 11 áreas 

°^^pr; linda al Norte, Amelia Sota 
Pedro,Eguizábal ; Este, Eugenio 

^Pizábal y Oeste, camino, valor de 
^^sma 1.875 nesetas,
?-'~Otra en Sovilla, de 6. áreas, 

“Wmq,dam€nte, olivar; linda N.
Eguizábal;

IXt Eeuizábal. OPstte,.Juan 
j^tonio calorada la misma 
I 575 pesetas'.
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8 .—Otra en Sobreval, de 20 áreas 
aproximadamente, viña; linda N. 
Felisa Eguizábal ; Sur, Pedro Sota ; 
Este, José Ruiz y Oeste Pedro So
ta, valor de la misma 2.815 pesetas , 

9 .—Otra en La Plana, de 28 áreas : 
aproximadamente, dedicada a pas- j 
tps; linda Norte, Dionisio Ochoa; ! 
Sur, Juliana Eguizábal; Este Urba- 
no Ruiz y Oeste, barranco, valo? 
500. pesetas.

10—otra r-n I.a de 16 ! 
áreas^ .aproximadament?. almen- 1 
dros; linda Nor^'e. Miguel Jiménea ! 
Sur, Albino D'--; Este, ’’afrimon'a ! 
Forestal del Estado y O^ste, Isidro i 
Aguizábal valor 425 nese- es.

11 .—Otra en Santillán, de doce ; 
áreas, aproximadamente: linda N. ¡ 
camino; Sur, Constantino Eguizá
bal: Este, Benito Jiménez y Oeste 
Herederos dé Pedro Juan R. de.Gor 
dejueia, valor 325 pesetas.

12 .—Otra en Andancha, de IC 
áreas, aproximadamente, pastos: 
linda Norte, barranco, y José ?3‘á: 
Sur y Oeste barranco y Este monte, 
valor 125 pesetas.

13 .—Gtra en Los Pozos, de doc - 
áreas, aproximadamente, pastos; 
linda Norte, Lázaro Eguizábal; Sur, 
Pedro Eguizábal; Este y Oeste te
rreno comunal del Ayuntamiento 

linda, Norte barranco; Sur, Este y 
Oeste, comunales del Ayuntamiento 
valor 75 pesetas.

15.—Otra en Peñaminguez, de 15 
áreas, aproximadamente, pastos, lin 
da Norte, camino; Sur, María Lui
sa Jiménez; Este, camino y Oeste, 
barranco, valor 125 pestas.

16 .—Otra en Fuente Velaza, de 
18 áreas ,aDroximadamente, cereal 
linda Norte, Beitasar Sota; Sur. 
Pedro Eguizábal ; Este, Urbano Ruiz 
de Gordejuela y Oeste barranco va
lor 200 pesetas.

17 .—Otra en Fuente Velaza, de 
doce áreas, aproximadamente, ce
real; linda Norte y Este, Francis
ca Ortigosa Manso; Sur y Oeste, 
barranco valor 175 pesetas.

Total valor de las 17 fincas 12.940 
pesetas.

El acto de la subasta, tendrá lu
gar ien la Sala Audiencia de est'í 
Juzgado de Instrucción el día 20 
de mayo próximo, a las doce horas 
de. su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efec 
to el diez por ciento por lo menos 
del valor de los bien'e.s objeto de .1?« 
subasta; que no se admitirán pos-
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turas que no cubran las dos terce
ra psartes de su avalúo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Las fincas descritas anteriormen 
te carecen de titulación.

Dado en Calahorra, a 6 de abril 
de 1972.

El Secretario Judicial
980

EDICTO
966

Don Cándido Vera Cunchiílos,
Juez Accidental de Primera Instan
cia de Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el número 35/72, a Ins
tancia de doña Elvira Diez Bretón, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión y V,peina de Pamplona, con li
cencia dp su marido, don Dázaro 
López Gurpegui, de igual vecindad 
se tramita expedienté de dominio 
conforme a los artículos 198 y si
guientes de la Ley Hipotecaria, pa
ra inscripción d/e la mayor exten
sión de 376 m2 en la siguiente fin
ca urbana:

Solar, antes casa v fábrica, en la 
calle de Justo Aldea, en Calahorra 
.'leñalado con-el número 12; mide 
446 m2 linda derecha entrando, Má 
ximino Martínez Barcia y Félez; Iz
quierda, Rosario Salcedo Lanedrizi 
y espalda, Julián Mangado. La ma-> 
yor (extensión, cuva inscrirxíión e< 
objeto del expediente, se valora en 
sesenta mil pesetas. En el Registro 
de la Propiedad, aparece inscrita a 
favor de la promotora del exp°dien 
te, al tomo 274 del archivo, libro 
170 de Calaho-rra, folio 135 vuelto, 
finca 14.127, inscripción l.’' de po
sesión. hoy convertida en dominio, 
si bien con la superficie de setenta 
metros cuadrados, que al parece^ 
es la que correspondía a la porción 
edificada que ya se encontraba en 
estado ruinoso á vi adquisición.

Por el presente, se cita a cuantas 
personas ignoradas pudiera perñi- 
dicar el derecho pretendido, para 
que en el término de diez días si
guientes a la publicación del edicto 
comparezcan ante este Juzgado, 
alegando lo qué estimen convenien 
te a sus derechos.

Dado en Calahorra a 7 de abril 
de 1972.

El Secretario Judicial

1022
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Delegación de industria
715

Resolución de la Deiegaelón Pro 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
1?. :ns jlaióh eléctrica que s-e cita 
y se declara la utilidad pública ce 
la misma.

Cumnlidos los trámites reglame.n 
tarios en ei expediente número AT- 
18.953, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia d Eier/i-i 
de Logroño, S.A. con do.niciiio €n 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando auti rización ad
ministrativa y declaración de uti
lidad públicn, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica «'uyas 
características técnicas prin^-ipales 
son las sguientes:

Linea aérea trifásica en Logro
ño, circuito doble, a 66 Rv con cori- 
ductores de cable aluminio acero 
de 116’2 mm2 sobre apoyos metá-^ 
licos. Tendrá una longitud total 
de 2.075 metros, con origen en el 
apoyo número 39 de la línea ’’Cir
cunvalación Sur die Logroño” y fi
nal en la E.T. ’’Perfiles Rioja”.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617/ y 2619/1966, d* 
20 de octubije; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939; Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 28 
de noviembre de 1968 y Regiamen 
to de Estaciones Transformadora* 
de 23 de febrero de 1949, ha resuel
to:

Autorizar al instalación solicita
da y declarar la utilidad pública de 
ia misma a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece ej Reglamen 
to de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño,! 1 de marzo de 1972.

El Delegado Provincial,

764

917

Resolución de la Delegación Pro 
▼Inclal del M’n’.sterio de Industria 
to Logroño, por la que se autoriza 
Va instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número A f- 
18.758 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
db Logroño, S.A. con domicilio en

Logroño Civile Duquesa de la Victo- 
; ria, 3 solicitando autorización ad- 
I ministrativa de la instalación eléc

trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

.•’mrPar la potencia de su esta
ción transformadora ’’Las Cuevas”, 
en San Asensio sustituyendo el ac
tual transformador de 100 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/3x230-133 Vts. por otro 
de igual relación con potencia de 
160 KVA.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Elóc- 

¡ tricas de Alta Tensión, de 28 be» 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de la» 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de diez días, contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejara sin 
efecto la prestente resolución en 
cualquier momento en que se ob- í 
serve el incumplimiento de las con- 
deiones Impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
de su recooncimiento definitivo y 
iextiesión ^31 acta del ¡puesta en 
marcha.

I 

Logroño 3 de abril de 1972. ¡

El Delegado Provincial.

970

918

Rp.solución de la Delegación Pro 
vincial del Ministerio de Industria 
en Lny^oño. por la que se autoriza 
la in<5tnif»ción eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglarren 
,op p] pv-rwirnnte número AT* 

18 934 incoado en esta Delega'’ión 
Proirinc^al. a instancia de Electra 
de Lorrroño. S.A. con domicil’o en 
Logroño, calle Duquesa de la Ve» 
tori a. 3 solilctando autorización ad
ministrativa de la Instalación eléc
trica cuvas características técnica* 
princinaKes son las siguientes:

Amollar la potencia de su esta- 
oión transformadora ’Tuente ’ en 
Alesanco, sustituyendo |pl actual

Sábado, 15 de Abril dcl9íj| 

transformador de 100 KVA de p. 
ipsncia y relación de transforai- 
ción 13.200/3x230-133 Vts. por ot» 
de igual relación con potencia ó 
250 KVA.

Eista Delegación Provincial ei 
cumplimiento de lo dispuesto en f' 
Decreto 2617/1966, d.- 20 c,? c ,> 
bre: Decreto 1775/1967, de 22 
julio ; Ley de 24 de noviembre ? 
1939; Reglamento de Líneas 
tricas de Alta Tensión, de 28 á 
noviembre de 1968 y Reglamerb 
de Estaciones Transformadoras,« 
23 de febrero de 1949, ha resuelto

Autoirizar la instalación sol
tada y consiguiente ejecución c; 
las obras de acuerdo con el proyect» 
presentado, debiendo aieners® :.la 
condiciones imnuestas por los Or
ganismos que las han estableeid« 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de diez días, contados a partí.’ 
de la fecha de la presente résolu 
ción.

La Administración dejará ó 
efecto la presente resolución *1 
cualquier momento en que se ob 
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la t*’ 
minación de las obras a efectos* 
BU reconocimiento definitivo v 
tensión del acta de puesta en mar* 
cha.

Logroño, 3 de abril de 1972.

El Delegado Provincial,

909

71«

Resolución de la Delegación Pro 
vincial del Ministerio de Industrie 
en Logroño, por la que se autorií» 
la instalación eléctrica que se citi

Cumplidos IOS trámites regia®'’’ 
tarios en el expediente número AT 
18.956, incoado en este Delegacú'* 
Provincial, a instancia de Fuerzi* 
Eléctricas de Navarra, S.A. con dit 
micilio en Pamplona, calle Aven’ 
da de Roncesvalles, 7 solicitan* 
autorización administrativa de h 
instalación eléctrica cuyas carao 
teristicas técnicas principales s'” 
las siguientes:

Línea eléctrica trifásica en Con 
vera de Río Alhama aérea y sub*' 
rránea, circuito sencillo, a 13’2 f 
con conductores de cable aluminé’ 
acero de 54’6 ¡mm2 sobre apoyo 
tállco ten el tramo aéreo y cable 
cobre del tipo armado trifásico d* 
3x25 mm2 en el tramo subterrán^ 
Tendrá una longitud total d¡e 1* 
metros con origen en el apoyo *
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la linea Cervera-Aguilar, y final 
en la estación transíormaduru qu? 
Uiinúien se autoriza y a continua- 
cion se cXsCxipe.

Estación transform¿tQora en Csr- 
vera oel Rio Alnania úenonunaaa 
inix.Uxú , upo interior, con crans-* 

ionnaiior de loó K.7A cc po^eiicia 
VreiuCion de cransromiticion î,"5.2bx> 
óx3i)Ü-i33 Vts.
Esta Delegación Provincial en 

cumplimiento ae lo dispuesto en el 
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bre; Decreto 1775/1967, de 22 de ' ivj.io; Lev de 24 de noviembre de
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iuüo; Ley de 24 de noviemore de 
■iy39; Reglamento de Lineas Elée- 
2 tricas de Alta Tensión, de 28 de 
Koviemüre de 1968 y Regí arríenlo 

Re bstaciorves Transformadoras, de 
!23tíe febrero de 1949, ha resuelto. 
1 Autorizar la instalación solicita- 
íUa y consiguiente ejecución de las 
¡obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a la» 

j condiciones impuestas por los Or- 
j ganismos que las han establecico 
I al efecto.
j El plazo de puesta en marcha se- 
3 rá de tres meses, contados a partí? 
4 de la fecha de la presente resolu- 

ción.
La Administración dejará sin 

í ofecto la presente resolución en 
j cualquier momento en que se obser 
í te el incumplimiento de las condi- 
i dones impuestas en ella.
í El titular dará cuenta de la ter- 
! minación de las obras a efectos d^ 
; su reconocimiento definitivo y ex- 
tensión del acta de puesta en mar- 

/cha.

71«

n Pr«- 
lustri» 
iitori»» 
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ríame» 
ro AT- 
■gaci»'* 
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on do*

Logroño, 11 dr marzo de 1972.

El Delegado Proviñeial

765

'1
825

’ Resolución de la Delegación Pro - 
j ’úicial del Ministerio de Industria
( Logroño, por la que se autoriza 
í la Instalación eléctrica que se cita.Aveni -'.vwxM.viVm VlCWllVCl

itand» ¡i Cumplidos los trámites reglamen
de 1» 

carar 
es s®*

^^ios en el expediente número AT- 
^8958 incoado en este Delegación 
^’’ovincial, a instancia de don An-

n cei' 
subt*' 

13’2 t» 
mnlDÍ* 
¡ro me- 
iblpí^ 
jico 
iTón^ 
die 1^ 
[jyo •

López Torreciall, con domici- 
en Logroño, calle Marqués de 

Murrieta número 38, solicitando 
Autorización administrativa de la 
ustalación eléctrica cuyas caracte- 

’'isticas técnicas pricipales son las 
^^guientes:
.Línea aérea trifásica en Lardero 

simple, a 13’2 kv de 97 me- 
con origen en el apoyo núme-
de la línea al G.T. Escuelas 

Lardero” y final en la estación
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transformadora que también se , 
autoriza y a continuación se des- ' 
cribe.

Estación transformadora en Lar
dero, tipo interior, con transform.a- ; 
dor trifásico de 200 KVA de poten
cia y relación de tran formacjón 
13.200 3x230-133, Vts. dotada d» 
equipo de medida en alta tensión.

Esta Delectación Provincial en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617 qpcR, 20 de octu
bre: Decreto 1775/1967, de 22 de

1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto.

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de la’ 
obras de acuerdo con el proyecte 
presentado, debido atenerse a lae 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

La Administración dejará 
efecto la presente resolución 
cualquier momento en que se 
serve el incumplimiento de las 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la 

sin

ob- 
con

ter-
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en ma'' • 
cha.

Logroño, 22 de marzo de 1972.

El Delegado Provincial,

877

919

Resolución de la Delegación Pro- 
vicial del Minisi^ rio de Industria en 
Logroño, por la que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 
17.142,/2 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia dt? Fuerza» 
Eléctricas de Navarra, S.A. con do
micilio en Pamplona calle Avenida 
de Rcncesvalles, 7 solicitando auto
rización administrativa eléctrica 
cuyas características técnicas prin 
cipales son las siguientes:

Ampliar la potencia de su esta
ción transformadora ’’Chalet Sevi
lla” en Arnedo sustituvendo el ac
tual transformador de 50 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/3x230-133 Vts. por otro 
con potencia de 250 KVA y rela
ción de transformación 13.200/3x 
380-230 y 230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
oumplimiento de lo dispuesto ¿n el

Paçina 7

Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
juño; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta 'fension, de 28 ¿c 
noviembre de 1968 y Reglamento 
d ' Estaciones Transformadoras, d? 
23 de febrero de 1949, ha resuelto*

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado debiendo atenerse-a la < 
condiciones impuestas por los Or-^ 
ganismos que las han estabelcido al 
efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá d,é diez días contados a* partir 
de la fecha de la presente reso
lución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la te’.*- 
minación de las obras, a efectos de 
su reconocimiento definitivo v ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño. 3 dJe abril de 1972.
El Dlegado Provincial,

968 

ANUNCIO

845
Por la Cía. Telefónica Nacional 

de España con domicilio en Ma
drid, calle Avenida de José Anto
nio número 28 ha sido solicitada 
autorización para instalar estación 
transformadora para sumin i s t r o 
eléctrico a su central telefónica en 
Haro, a cuyo fin solicita la decla
ración die utilidad pública a efec
tos de la imposición de servidum
bre de paso de energía eléctrica, 
de acuerdo con la Ley 10/1966 de 18 
de marzo sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619' 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra qúe, quienes lo estimen conve
niente. puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficin?” 
c^e esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rev.. 57. podrán asi
mismo tomar vista del provecto 
presentado que obra en el exos-» 
diente número AT-18.985

Logroño, 23 de marzo de 1972.
El Ingeniero Jefe,

891
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Anuncios Oticiales
ANUNCIO

936
Debiendo celebrar Junta Gene

ral Extraordinaria die particpes 
de esta Asociación de Propieta
rios de los Ríos Molinar y Teno
rio de Ezcaray, se convoca a loe 
mismos para ei proximo día 25 del 
nies de abril actual a las 13 horas 
en l’' convocatoria y a las 16 horas 
en segunda, con arreglo al siguien
te orden del día:

Lectura del acta anterior.
Dación de cuenta de la situación 

del Guarda de esta Asociación.
Informe sobre la situación eco

nómica de esta Asociación.
Ruego y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y para que sir
va de citación en forma dich/os 
partícipes integrados en esta Aso
ciación.

Ezcaray 8 de abril de 1972.
El Presidente

993

ANUNCIO
937

Quedan expuestas al público en 
la Secretaría de ¡este Ayuntamiento 
las cuentas generales de los pre
supuestos municiinales ordinarios, 
asi como la de Administración del 
Patrimonio y también las de valo
res indenendientes y auxiliares de 
este municipio correspondientes a 
Los años 1959 al 1970, quedan ex
puestas durante el plazo de 15 días 
con el fin de que puiedan ser exa
minadas por quien lo desee.

Igualmente quedan también ex
puestos al núblico, por el mismo 
pla7:n la liquidación del Presupues
to Ordinario del 1971 y la cuenta 
Gieneral del Presunuesto, de la ad- 
rr^n’^í+rííción del Patrimonio y la 
de w»,lores indenendientes para que 
iigi’a^mento nuedan ser examinada," 
pc’ 1*'s vo-einoq que lo deseen.

Pobadnlla de marzo de 1972.
El Alcalde
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934
En ejecución del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento de mi

I presidencia se anuda la exposición 
i al público, en la Secretaría muni

cipal durante las horas ds oficina 
y por término día 15 días hábiles 
el expediente instruido número 1 

¡ de modificación de créditos en el 
I presupuesto munidpal ordinario 
i del ejerdcio de 1972, por medio de 

suplementos al objeto de que por 
j quienes se consideren con derecho 
' a ello, y a tenor del artículo 683 
! de la Ley de Régimen Local vigen- 
i te, puedan presentar en esta Cor- 
! poración para ante el Iltmo. Sr. De

legado de Hacienda, las redama-* 
ciones que estimten pertinentes.

Valgañón, a 5 de abril de 1972.
El Alcalde,
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EDICTO
938

Formadas las cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio 1971 y dictaminadas en 
forma legal, en cumplimiento de lo 
que determina el número 2 del ar
tículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, en concordancia con 

• la regla 81 de la Instrucción de Con 
tabilidad de las Corporaciones Lo
cales de 4 de agosto de 1952 que
dan aquéllas \expuestas al público, 
juntamente con el expediente y ios 
justificantes, por 15 días, durante 

i cuyo plazo y 8 días más se admi- 
j tirán los reparos y observaciones 
j que puedan formularse por escrito, 
j Las cuentas objeto de exposición 
! son las siguientes:
! a) General del presupuesto or- 
1 dinario del ejercicio de 1971. 
j b) De Administración del patri- 
I monio municipal.
! c) De valores independientes y 
j auxiliares del presupuesto.

Haro, 5 de abril de 1972.
El Alcalde,
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963
Se halla expuesto al público por 

espacio de 15 días hábiles en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de vehículos de tracción 
mecánica, correspondiente al año 
actual al objeto de que sea exa
minado por cuantas personas lo 
tengan por conveniente y presen
ten sobre el mismo las reclama
ciones que estimen justas.

Briones, a 11 de abril de 1972.
El Alcalde,

1920 

EDICTO
955

Presentada que ha sido La cuen'i 
general del presupuesto, adminá- 
tración del patrimonio y valora 
mde,pendientes del presupuesto di 
este municipio relativa al ejerció 
de 1971, queda expuesta al púbiiti 
juntamente con el expediente, jíb- 
tifioantes y dictamen conrespoi- 
diente en la Secretaria municipi 
por término de 15 días, lo cual» 
anuncia a los efectos del número i 
articulo 790 de la vigente Ley di 
Régimen Local en concordan?» 
con la regla 81 de la Instruccici 
de de Contabilidad de las Cor» 
raciones Locales de 4 de agosto ii 
1952, y a fin de que, durante di
cho plazo y 8 días más, los habí 
tantes del término municipal » 
dan formular po.r escrito los repi- 
ros y observaciones a que hubien 
lugar.

EiemDlc 
itrasad

Uiput 
Doniif 
Oficií 
Diput

, i V i., 
dmitirá 

Jomunit 
|ID reéü 
M Civil

jyui

lítí

Tobía 7 de abril de 1972.
El Alcalde, ■ Apar'
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EDICTO
958

Debidamente aprobados por fí» 
Corporación municipal, los docu 
nientos que a continuación se ei- 
presan, ñor lo que quedan expu«- 
tos al núblico por el plazo regli- 
mentarlo a efectos de examen ’ 
líecl amaciones :

Liquidación del presunuesto mu- 
nicinal ordinario del ejercicio di 
1971.

Cuenta general del nresupueí** 
municipal ordinario de 1959. Guet
ta del natri monio muni ci nal y dt 
valores indenendientes y auxili?-!’’ 
del nresunuesto del referido aft?

Ventrosa, 10 de abril de
El Alcalde,

unacit 
I gan; 
f con 

. iamuni 
Cío co; 
tóctica 
y Diuy 
nado Vi 
^rcusi 

de
■A tai 

! B dlsn 
. Í^recci 
I idón Al 
I * (b

^legai 
dlsr

, *1 B.O. 
vact 

tiebre 
^Ptlbl 

con 
b

Proi 
‘ no

1972.
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ANUNCIO
90'9

Aprobado por esta Corporadó» 
municipal ei iproyecto redactada 
por el Arquitecto, don José 
Carreras Yplect’ch, para la 
trucrión de una piscina municiP^' 
queda expuesto al público por Ui' 
mino de 15 días en la Secreta^*' 
municipal, para oue durante dicW 

I 181 
.W ci

9 tod
■^Perii

plazo puedan formularle 
ciones.

Sorzano, 7 de abril de 
ífl Alcalde,

reclama

1972
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